
SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

CONVERSATORIO en la FACULTAD DE ODONTOLOGÍA
¿Qué es el PRINUAR?

Abril 2023



Es un nuevo sistema de categorización docente que tiene
como objetivo de institucionalizar la figura de la
investigadora y el investigador universitario, con igualdad
de género, federalismo y autonomía; atendiendo las
líneas propuestas por las universidades y las políticas
nacionales de desarrollo del conocimiento

“Carrera del investigador universitario” 

Fuente: Reglamento PRINUAR IF-2023-25018959-APN-SECPU%ME



Las áreas de conocimiento en el PRINUAR son:

➢ Ciencias Naturales y Exactas
➢ Ciencias Médicas y de la Salud
➢ Ciencias Agrícolas y del Ambiente
➢ Ciencias Sociales y Comunicación
➢ Humanidades y Educación
➢ Ingenierías y Tecnologías
➢ Artes





1. El Programa:

El PRINUAR evaluará y categorizará a las/os docentes que
realizan actividades de Investigación y Desarrollo (I+D) o
investigación en artes, en instituciones universitarias de
gestión estatal, privada e instituciones universitarias
dependientes de organismos públicos nacionales, que se
presenten voluntariamente.



2. Requisitos:

➢ Docente universitario rentado (ordinario o regular, interino 
con una antigüedad mínima de dos años)

➢ Profesores consultos, honorarios o eméritos y docentes 
interinos con menos de 2 años de antigüedad, a pedido de 
la institución

➢ Docentes en uso de licencia en su cargo
➢ Demostrar actividad en I+D, sujeta a evaluación a través de 

la reglamentación específica.



3. Categorías:

Las categorías a las que puede postularse cada docente-
investigador, se identificarán como I, II, III, IV o V,
siendo I la máxima categoría.



➢ Docente Investigador Categoría V:
docente en formación inicial como investigador o tecnólogo, que
desarrolla actividades de I+D o investigación en artes en puestos
que requieren supervisión, o es estudiante de maestría o
doctorado.
➢ Docente Investigador Categoría IV:
docente que posee preferentemente título de especialista o
magíster; o bien actividad profesional equivalente según la
reglamentación específica, ha desarrollado actividades de I+D o de
investigación en artes, realizando una labor creativa y demostrando
aptitudes para ejecutarlas bajo la guía o supervisión de otros, con
producción o acciones de vinculación tecnológica comprobables.



➢ Docente Investigador Categoría III: 
docente que ha alcanzado la autonomía en la producción 
académica y la capacidad de planear y ejecutar una investigación o 
desarrollo por sí sólo, así como de colaborador eficientemente en 
equipos. Posee título de magister o doctor. Ha realizado trabajos 
originales en investigación científica, artes o en desarrollo y 
transferencia. Ha iniciado la formación recursos humanos del más 
alto nivel vinculados al posgrado, dirección de estudiantes de 
posgrado; o bien a través de la dirección de, al menos, estudiantes 
de grado en proyectos de investigación debidamente acreditados, 
becas de estímulo o iniciación a la investigación.



Docente Investigador Categoría II:* 
docente que, además de las condiciones de las categorías 
anteriores, posee título de doctor, se destaca por haber realizado 
una extensa labor científica, o de desarrollo tecnológico y
transferencia, de originalidad y jerarquía reconocidas, revelada por 
sus producciones y por la influencia de sus trabajos en el adelanto 
de su especialidad en el campo de la ciencia, las artes o de la 
tecnología. Posee capacidad para la formación de recursos 
humanos en todas sus dimensiones, para la dirección de grupos de 
investigación y al menos ha sido director o codirector de una tesis 
de Maestría o Doctorado aprobada.



➢ Docente Investigador Categoría I:*
docente que, además de las condiciones de las categorías 
anteriores, posee título de doctor, demuestra haber realizado una 
extensa labor original de investigación científica, en artes o de
desarrollo tecnológico y transferencia, de alta jerarquía que lo 
sitúa entre el núcleo de los especialistas reconocidos en el ámbito 
nacional e internacional. Se ha destacado en la formación de 
recursos humanos en todas sus dimensiones, con un mínimo de 
(dirección o codirección) de dos tesis doctorales, y por su 
contribución al desarrollo de capacidades institucionales en CyT o 
artes, sea por la responsabilidad en la creación, conducción o 
crecimiento institucional, bajo criterios comprobables.



Categorías I y II:
*serán reconocidos méritos equivalentes a los mayores
de 55 años que sin poseer título de Doctor cuenten con
una experiencia académica continua durante los últimos
DIEZ (10) años de formación de recursos humanos,
comprobable a través de autorías conjuntas en
desarrollos de nuevas tecnologías, en artes, patentes,
libros, artículos publicados en revistas de amplio
reconocimiento (preferentemente indexadas).



Quienes deben realizar la categorización 2023:

➢ Todos aquellos docentes investigadores que no estén
categorizados.

➢ Todos los docentes investigadores que se hayan
categorizado en la convocatoria 2009.

➢ Todos los docentes investigadores categorizados en los
llamados 2011 y 2014 que aspiren a una promoción de
categoría.



4. Estructura de Gestión:

➢ Coordinador/a, dependiente de la SPU

➢ Comisión Directiva (CD), constituida por representantes del
CIN (6), CRUP (2), SPU (3), CICYT (1) y MINCyT (1)

➢ Comisión de Acreditación (CA), constituida por
representantes del CPRES (7), CIN (2), CRUP (1), tres

➢ (3) representantes de la SPU (3), CICYT (1) y MINCyT (1)

➢ Comisiones por Área del Conocimiento (CAC) y subáreas,
encargados de la EVALUACIÓN (banco de evaluadores)



Las áreas de conocimiento en el PRINUAR son:

➢ Ciencias Naturales y Exactas
➢ Ciencias Médicas y de la Salud
➢ Ciencias Agrícolas y del Ambiente
➢ Ciencias Sociales y Comunicación
➢ Humanidades y Educación
➢ Ingenierías y Tecnologías
➢ Artes

Se requerirán al menos tres evaluaciones independientes de cada subcomisión, 
para que la Comisión de Área de Conocimiento emita el dictamen correspondiente 

para consideración de la Comisión de Acreditación



5. Evaluación: Criterios comunes y específicos

A) Ingreso: solicitudes de ingreso para
A.1) Para la asignación de la Categoría V son condiciones 
necesarias y suficientes que el Docente Investigador cumpla 
con las condiciones establecidas en el punto 3 para el 
ingreso al PRINUAR
A.2) Categorías I a IV: las condiciones establecidas para las 
diferentes categorías en el punto 3.



5. Evaluación:

B) Permanencia o mantenimiento:
B.1) Para la permanencia en el PRINUAR y el mantenimiento de la
categoría, deberán presentar un informe cada cuatro años en el
que detallen los resultados de su actividad de I+D o investigación
en artes desde el último informe aprobado.
B.2) docentes Categoría I, luego de dos informes consecutivos
favorables, podrán gozar del mantenimiento de la misma de
manera permanente, sin obligatoriedad de la presentación de los
informes aquí establecidos.
B.3) En caso de un informe negativo, la/el docente deberá
presentar otro al cabo de dos años.
B.4) La Categoría V tendrá un máximo de vigencia de ocho 8 años



5. Evaluación:

B) Permanencia o mantenimiento:
B.1) Para la permanencia en el PRINUAR y el mantenimiento de la
categoría, deberán presentar un informe cada cuatro años en el
que detallen los resultados de su actividad de I+D o investigación
en artes desde el último informe aprobado.
B.2) docentes Categoría I, luego de dos informes consecutivos
favorables, podrán gozar del mantenimiento de la misma de
manera permanente, sin obligatoriedad de la presentación de los
informes aquí establecidos.



5. Evaluación:

B.3) En caso de un informe negativo, la/el docente deberá
presentar otro al cabo de dos años.
B.4) La Categoría V tendrá un máximo de vigencia de ocho 8
años, a partir de allí el docente deberá promover a una categoría
superior. El no hacerlo implica la pérdida automática de la
categoría y la salida del PRINUAR.
B.5) se podrá solicitar a la Coordinación del PRINUAR, la
suspensión momentánea de su actividad investigativa
justificando los motivos, la categoría que tuviera quedará en
suspenso y estará eximido de presentar informes por el período
solicitado.



5. Evaluación:

C) Promoción: para promover de una Categoría a otra en cada
Área del Conocimiento, el solicitante deberá contar
con un informe previo aprobado. La Comisión de Acreditación
definirá los requisitos que establezcan la
diferencia entre ambas categorías y que deben cumplirse para
lograr la promoción. Se tendrán en cuenta un
mínimo de condiciones comunes a todas las áreas y las
especificidades correspondientes a la cultura de
evaluación de cada una de ellas.



6. Convocatoria 2023:

Fuente: Prinuar_Instructivo de carga.pdf























Fuente: Reglamento PRINUAR IF-2023-25018959-APN-SECPU%ME
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